
16612 9 octuhre 1970 B. O.del B.-Núm. 242

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN tit' 21 de,€!JU;",niil('u"j 1Y70 púT la que gt'
¡¡¡day!' ti la Rm pl'/Ci.>lf '(CUN¡pa~¡lIü' Generale de
Geopn!Jsütut!» en el Registró dl1 H'fll]JN'íf{l,\" Con.'mlfú
ras :tJ de Ingenieria Indust.rial.

Hmo. Sr.: Como H:~;;ultado dd expedil'ntL inslruido y a pro
puesta de la Secretada Gerit:ral Técnica de esteMín¡~teríu,

tengo a bien dedarax la incll,slón €-n el Regist-ro de Empresas
Consultoras y de I:lgenwría Industrjal ueadoporOecreto 611
1968, de 4 de abril. :1 ia Empres<.l. {,:Compagnié Generales de
Geophysique» en k\ Secc16n Cl<enel'Ld <le EHipl'€'sas Consultvnn3
y de Ingeniería.

Lo digo a V_ 1, pum su conocimiento <:·Jei.::to~.

Dios guarde a V. 1. rrlUchas años.
Madrid, 23 de Rf'pLíembre (jp 197() P. D, d ,Subsecretario,

Fernando Benzo.

Umo. Sr. SecrHario gEneral TÉi:nlco dpl Miwsteriu de Industria.

ORDEN de 23 de 8f~ptie'inbre c/.e 1970 por la. que se
incluye. a la Empresa «ConstrtiJ.x:iones' y Pro¡ectos
IJldustnales, S. A.» (COPRlSAj,en- el Registro. de
Empresas Consulttrras !I de Infienieria Industrial.

Ilmo. Sr.: Como resultado del expediente insttl;Údo y á pro-
puesta de' la Secretaría General Técnica de este Ministerio,'ten;.
go a bien declarar la inclusión en el, Registro cleEmpresas Con
sultoras y de Ingeniería. IndustTial,creadQpor Decreto 61711968;
de 4 de abril, a la Empresa (ConstrucclonesyProyectos Indus
triales, S. A.») (COPRISA), en la, Sección'Especial de ~mpre

sas Consultoras y de Ingeniería Española, gI'UpO«B)}.
, Lo que digo a V, r. para su conocÍlniento y efectos.
Dios guarde a V. r. mucho!': año:;.
Madrid. 23 de septiembre de 1970,-P. D.. el Subsecretario,

Fernando Benzo.

Ilmo. Sr, Secretario géueral Técnico del Ministerio de Industria.

ORDEN ae 2,1 de septiemare de 1-970 por la q,:ue se
resuelve el concurso co'ft-vocad.opqrCl. ,~oncesion de
lJf'neflClUS jJTPvistos en el Decreto:162~/1969,de24
de Ji/hu, en favarde la 'industria,cint"matooráfica
(ie A.lm",ria. .

Ilmo. Sr.: La Orden de 11 de ocLubre de 196-9 convocó con"'
eUl''So para la concesión de los beneficiosestablec1d-os en el
Decreto 1629/1969, de 24 de julio•• en favor de las Empresas que
desarrollaran determinadas actividadés indus.triales cinem:at-ográ:
ficas en la provincia de Almería.

Finalizado el plazo de admisión' de .soliéftutles, fuetoÍ1exa;'
minados por los Organismos y autoridadescoIlrpeteptes <iiver$OS
proyectos presentados al concurso,. ninguno:" de -1os. cuales ha
parecido a los Departamentos interesados en el asunto, ajustado
;3 las bases de la convocatoria.

En su virtud, este Ministerio,. a propu~sta del. ,de. Informa:-
ción y Turismo, previo Informe de la Organi2¡aciónSindical y
en cumplimiento de lo acordado por la. co,niisi~noDel~ada.del
Gobierno para Asuntos Económicos en sureuni6n d,el,día 10
de septiembre de 1970, ha tenido a bien declara:t' desierto el
concurso convocado mediante Orden minist~riatd.e.lldeOC~
tubre de 1969 para la concesión de los benefic1osprevlstos en
el Decreto 1629/1969. de 24 de julio, en fav()rdelasEmpresas
cínematográficas que se instalaran en la provineia de. Ahneria,
por considerar Que ninguna de las f,olicitUdes ptesent-ad1is se
ajusta a las ba'*S del concurso.

Lo que comunico a V. r. pata Sll ccmocirtüf>tlto y demá's
efectos. .

Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de ]970.

LOI'EZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Director general dE' Industrias Textiles, Alimentarias
y Diversas-

ORDEN ele 24 de 8€ptfembre de ~970' por 'la que
se da cumplimiento a la sentC1ic-ia. dict.ada'jJ(J1' el
']'ribu.nal Supremo en el recurso contenclos()..(;tdmi·
nistrativo número 19,133.• promovido']J01'. «CtrnJ..pafpa
lnsula,r Tabacalera, S. A.}),cOntraTf~solución df'
este Ministerio de 1 de diciembre de 196'5.

Ilmo. Sr.: En el recurso <:ontencioso-a<iministrattvo núme~
ro 19.133 inteTpuesto ante el Tribunal Supremo· por- «eompafiia
Insular Tabacalera, S. A.», contra resolución de este Ministerio
de 1 de <liciembre de 1965, se' ha dictado 'con fecha 5 de junio
de 1910 sentencia, cuya parte diSPOSitiva es como sigue:

KFaJlal110~: Que debellro$ eslímar .' y estimamos el presente
recurso c()nt~ciqSO-adm1ntstrat-1vodeducido cont.ra resolución del
Ministerio. qelndustría,(~g-.ístrodela Propiedad Industrial) de
uno dedí~tembre·deml1·novecientossesenta y cinca, que denegó
la inscripc~óIlcon nombre 'comercial ae"C. l. T. S. A" Compañía
1>1sulsr Tabacal~ra"S. A;"~ y la -desestimación presunta por
~':p:1cio J;it,lrrülüstratIvc <lel recurso de reposición y ulterior ex
'J:·'P3a . c~ya'S resolUcloneR, al estar dictadas en desajuste con el
~:'[h.'¿am}ento-juridjco,anulanlosS deJan.1os sin efectos, sin ha
VI' especia.-I 'condena en cuanto a <lastas,

As} pore'Stan~~tra.sel.1tencia, que se publicará en el «Bo~
',:,~;nOnclaldelEstad()>>e,lnsertaráen la «COlección Legisla
; ~;,').)), definitivamente juzgando 10 pronunciamos, mandamos y
i tnn:unosJ> .

En sU vittUct, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre:ve
nido en la Ley de 27 de dicíembre de 1956. ha tenido a bIen
dl.:ir'Oner que se cumpla en sus -propios términos la refe!i:da
s€Ill€ncia 'S $E! PUblique. el' aludido fallo en ei «Boletín OfICIal
dt'l Testado».

Lü' qu€' comuníCo a V L para su conocimiellt:-o y demás
etectos.

Dios gUl.!.1'de a V. !.Inuchos años.
Madrid, 24 dt.~ sE'ptie-mhre dfo lH7ü

LOPEZ DE LETONA

llmq SI, Subsecretanod.e este D€'Plü'tamento.

RESOLUCIQN de la Deiegtwión ProvinciáZ de Cuen
ea '¡lOf la que' se autoriza a «Hidroeléctrica Españo
la, S, A,», elestablecirnientode linea de transporte
de energíaeleVtrica que se cita y se declara en
concreto la utilJdad :pübliw de la misma.

Viato el expediente' incoadO por {(Hidroeléctrica Española, 80
clAdad Artónima)}, con.domicHioen Madrid, calle Hermosilla, 1,
solicitando autorización :para instalar. una Unea de transporte de
enercrla eléctrl.ca y cumplidos los trámites,reglamentarios orde
nados por el- capítulo lIlde} Decreto 2617f1966 sobre autoriza
ción de instalaciones. y'enel'capitulo III del Decreto 2619/1968
sobre e-xp:rppiaciónforzqsay sanciones en materIa de Instalacio
nes eléctr1~as¡ ,esta l)eleg~16nde Indus;tTia ha resuelto:

Autoriz~r:ll.. dndroelél::;trl~a Flspafiola.,. S. A.}}, el estableci
miento de una lIrleIt detrEl.nSport.e de ene;rgía eléctrica a 66 KV,
üon conciucwr aluminio""l:l,cerQ de 181.7 milímetros de sección
total 8Ob~aisll1d~s·de'.,vidrio,sobre apoyos metálicos de hie
no galvanizado,. conuna-lo,ngitud· total de 35 kilómetros, q~e
va desdela~ubestaci9n e.xístenteen Tarancón hasta la locah~
dE/d de MOIltalbQ (Cuenca)~

Para :e1.désarrolio .. y.· ejecución de la instalación, el' titular de
la misrnad~berá'seguir los trámites sefialados en el capitulo IV
d€l Dec:retQ2617!1966,

Cuenca, 16 de septieml:ir~ de 1970.-El Delegado provincial.
9.915-C.

RESOLUCIONde la- Delegación Provincial de Ge~
ronapor la que se au.toriza y declara la utilidad
pÚlJlicaenconcreto de la instalac-iun eléctrica que
se cíta~

cumplidos los trámiws reglamentaríoS establecídos en lOa
Decretos 2617 y 26191196(i, en el. expediente inooaOO en esta
Del€g~ción'Provincial a .instanci~ . de' la Empresa «Industrias
Goromína~$~.. A.}),con ..<1{)IlliCilío ..eh Bafiolas. solicitando auto
rizaciÓIlpara la illStal1tCíón y declaración de utilidad pública,
a los efectos de la. imposición de servidumbre de paso, de la
lmea elédrica, cuyas ctu':acterísticas técnicas principales son las
siguientes:

Origen d:e la línea: Apoyo número 37 de la línea actual
C. H. S€ríful; a Seriñá.

Flnal de: fu misma,: EJ:l la lE. 't'. Zurita (intemperie 00 KVAL
Término 'municipal: .Seríñá.
Tensió:n' de servicio:. 25 KV.
'I'ipo de lh:l~fI:: Aéi'eatrifáSica de un solo circuito,
L-ongitud,enkilónletrps: 0,650,
Conductor: Aluminio,.acero de 17.& milímetros cuadrados de

sección.
Material; Apoyos dehortnigón Y metáli-oos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dlspuesto
en lus Decretos ~617 y 261;9/1966, de :N de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de .. marzo; Decreto. 177~/196't de~2 de julio, y Regla
mentos de: Líneas· Eléctricas .de ~lta. Tensión, de 2S de nO"
viembre <le:' 1~68, y Estll-CiCries .Transformadoras. de 23 de febre
ro de 1949,.l1a resuelto:

Autori:.>;m' la instalaclón de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública. de la lilisma, -a los efectos de la imposición
de la servidumbre de pasb,en las condiciones, alcance y limi-


